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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

CIRCULAR.

Debiendo instalarse las Juntas 
de escrutinio general en las ca
pitales de provincia y cabezas de 
circunscripción á los ocho dias 
despues de haber tenido lugar 
las de segundo escrutinio, según 
lo dispuesto en el art. 115 del 
decreto sobre ejercicio del su
fragio universal de 9 de Noviem
bre último, he acordado señalar 
la hora de las diez de la mañana 
del dia 29 del corriente para que 
tengan efecto dichas Juntas; de
biendo reunirse en Briviesca la 
respectiva á su circuñscripcion 
bajo la presidencia del Juez de 
primeria instancia de dicho par
tido, y la respectiva á esta Capi
tal bajo mi presidencia, en el 
mismo dia y hora, en el Salón 
de sesiones de la Diputación 
provincial.

Lo que he dispuesto publicar 
para conocimiento del público y 
en cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 116 de dicho decreto.

Burgos 20 de Enero de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

ISIDORO QUTIERREZ DE CASTRO.
" '-------- --------:
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CIRCULAR.

A fin de que pueda hacerse 
oportunamente y sin demora el 
escrutinio de las votaciones par
ciales para Diputados á Cortes, 
los Alcaldes de los pueblos de 
ésta provincia cuidarán de hacer 
saber á los Comisionados de los 
respectivos Colegios la necesidad 
de que concurran en el dia de
signado con las actas de elección 
al pueblo cabeza de partido, sin 
dar lugar á que por efecto de 
morosidad ú otras causas sufra 
este importante servicio el menor 
retraso.' ■ - ’ • '

Burgos 20 de Enero de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES. 
■■ ■--------_------ .—¡— | f [

Enero 2 de 1869—Se aprobó el acia 
anterior .—Prestó juramento el Sr. Don 
José Alvarez Cid Diputado suplente por 
Castrogeriz.—Dió cuenta la Comisión 
que fue á Madrid para gestionar por la 
concesión del Hospital del Bey del re
sultado de sus trabajos.— D. Andrés 
Angel Diputado suplente por Miranda 
renunció el cargo por haber sido nom
brado Alcalde.—Se leyó un Oficio de la 
Junta de Agricultura pidiendo que se 
refunda su Secretaría en la de la Dipu
tación, acordando que pase á la Comi
sión.—Se resolvieron las consultas hechas 
por los Alcaldes'de Moradillo de Sedaño, 
Fuentecen, Allable, Tobes y Junta de
S. Martin de Losa sobre elecciones y 
renovación de Ayuntamientos.—Valca- 
bado de Roa que sé anuncie otra vez la 
elección por falta de concurrencia.— 
Sta. Cruz de la Salceda el mismo acuer
do por igual causa. —Al Alcalde de 
Cueva Cardiel que es competencia suya 
el nombramiento de Alcalde de Barrio.— 
Al Ayuntamiento de Peñalba de Castro 
que se amplie la elección por un dia 
más.—Se acordó remitirá los Ayun
tamientos respectivos para que i'éáuelvan 

■'con arreglo al párrafo 2 °del articulo 69 
del decreto electoral siete solicitudes pi
diendo la exención del cargo de Concejal 
que han presentado los sugelos siguien
tes: Manuel Vela Campos, vecino de 
Aranda; Juan Arauzo, de Villalvilla de 
Gumiel; Julián Lazcano, de Tesantes; 
José Pampliega, de Rabéde las Calzadas; 
Manuel Jocano, del Condado de Trevino; 
Pedro Pablo Fernandez, del mismo dis
trito y Cárlos Martin, de Santo Domingo 
de Silos.—Se desestimó la instancia de 
D. Juan González, vecino de Santa 
María Rivarredondá, pidiendo la exen
ción de Concejal. —Asimismo de Don 
Epifariio Muñoz vecino ile Lerma.—Se 
declaró válida la eleccioh de Tubilla del 
Lago.—Asimismo se aprobó Id de Pe
ñaranda de Duero, desestimando la 
instancia de D. Casimiro Ron Aranjo 
sobre exención de Concejal.—Que se 
convoque nuevamente á la elección Mu
nicipal en el pueblo de Los Ralbases.— 
Se desestimaron las instancias de dos 

vecinos de Carcedo de Burgos pidiendo 
la exención de Concejal.—Anulada la 
elección de Rioseras por haber elegido 
la mitad de los individuos de Ayunta
miento.—Desestimada la instancia de 
D. Antonio Hernaiz, vecino de Garrías 
pidiéndola exención de Concejal.—Se 
declaró válida el acta de la éleódion de 
Valdeporres.—Se aprobó el estado de 
precios medios de suministros en Se
tiembre.

Enero 5 — Aprobada el acta, se lo
maron los acuerdos, relativos á las elec
ciones, siguientes.—Ciadoncha, anula
da la elección.—Tórtolos, aprobada la 
elección y pendiente respecto de si era 
elegible un Concejal. — Olmillos de 
Muñó, válida la elección .—Caballos de 
Esgueva, válida él acta.—Monlerrubio, 
también válida.—Palacios de Benaber, 
que se amplíe la elección por un dia. — 
Villazopeque, válida la elección.—Santa 
Cruz de Juarros, desestimadas las soli
citudes de exención. — Palazuelos de 
Muñó, válida el acta.—Qué pase al 
Ayuntamiento de la Capital una solici 
tud de exención que ha presentado un 
Concejal.—La Diputación concedió li
cencia por un mes á un oficial dé su 
Secretaría. — Acordó que pase á la Co
misión el expediente sobre la Cátedra 
de francés.—Se acordó que á dos ve
cinos de Torregalindo qiíe dan conoci
miento de haber sido nombrados Jueces 
de paz y Concejales se les manifieste 
que deben dirigir su exposición al Señor 
Regente de la Audiencia.

Enero 9.—Se aprobó el acta anterior. 
— El Diputado Sr. Arribas participa que 
habiéndose sido elegido Concejal, opta 
por el de Diputado. — Se aprobó la 
cuenta de los gastos hechos por la Co
misión que fué á Madrid á gestionarla 
cesión del Hospital del Rey.—Respecto 
de elecciones municipales se tomaron los 
acuerdos siguientes.—Se aprobó el acta 
de Onlomin; que se devuelva la de Vi- 
llovela para que el Ayuntamiento resuel
va las protestas; aprobada la de San 
Adrián de Juarros; reclamar anteceden
tes para resolver sobre la de Sarracín, 
declarar válida la de Miraveclié; que se 
amplie la de Oron; válida la de Caslil 
Delgado; anular la elección del dia 22 
en Berlangas y que se haga el escrutinio 

por las celebradas en los dias 19, 20 y 
21; devolver la de Ciliaperlala para que 
el Ayuntamiento resuelva las reclama
ciones; reclamar al de Villamedianilki el 
acta del escrutinio general; válida la 
elección de la Junta de la Cerca; válida 
la de Quintana del Pidió; desestimadas 
las exenciones alegadas por varios Con
cejales de Agés; se resolvieron las re
clamaciones de vnriosi Concejales de 
Revilla Cabriada; desestimada la exen
ción de un Concejal de Bugedo; devolver 
las instancias alegando- exenciones de 
para Concejales de Ouinlanaloranco para 
que el Ayuntamiento resuelva. — Se 
acordó pasar á la Comisión la instancia 
de un vecino de Cerezeda pidiendo so
corro del fondo de calamidades.—Se 
proveyó la vacante de Cabo de la Casa 
provincial de Misericordia. — Que se 
recuerde al Ayuntamiento de Quinlanilla 
Somuñó el deber de lomar acuerdo re
solviendo las protestas de la elección.— 
En vista de un oficio del Sr. ‘Juez de 
primera instancia de esta Capital remi
tiendo testimonio de las diligencias prac
ticadas en causa que sigue á varios 
Alcaldes de Quinlanilla Sóbresierra, se 
acordó proponer que los hechos denun
ciados deben sé’i* residenciados por la 
Administración , sin perjuicio de someter 
á los Tribunales ordinados el juicio de 
los'hechos que resulteri'de su compe
tencia.

Enero 11.—Sesión extraordinaria. 
—Según el caso primero del articulo 29 
de la ley provincial y por motivo ríe es
pirar el dia 13 el plazo señalado para 
que la Diputación resuelva respecto de 
las acias protestadas.—Leída y apro
bada el acta anterior.—Sobre las elec
ciones municipales se tomaron los acuer
dos siguientes: Rabé de las Calzadas, 
validas; devolver el acta al Ayuntamiento 
de Quinlanilla Pedro Abarca para que 
resuelva la protesta;1 validas las eleccio
nes de Gamonal;1 la de tiñería del Rey, 
La Sequera, La Horra, Revilla Vallejera 
y Merindad de Cuesta Urriá; anulada la 
de Ameyugo y que se proponga el nom
bramiento de un delegado para la nueva 
elección; válida el acia de Covarrubias; 
unialado Cogollos; que D. Guillermo 
Delgado vecino de Tortoles era elegible; 
desestimar las exenciones alegadas por 



,.J)....Be»iío-Marlinez Concejal de Cornu
dilla; D. José Llórenle de Fuentespina y 
D. José Vadillo de Caslil de Garrías; 
que se amplie por un día más la elección 
de Rojas; desestimar las instancias de 
varios vecinos de Ornillos del Camino 
sobre exenciones de Concejales; acular 
las ellcdióhe's7 hechas en Villatueldd y 
Terradilíos de Esgueva; se admitió la 
escusa de no saber leer ni escribir que 
ha expuesto el elegido para Alcalde de 
Solduendo; que no ha lugar á deliberar 
sobre el acta de Quintanilla de la Mala, 
remitida en consulta, puesto que no ha 
sido. protestadaLeída una instancia 
de un Concejal de esta Capital pidiendo 
la exención, se acordó pasarla al Excmo. 
Ayuntamiento para que resuelva.—Se 
acordó la impresión de 600 ejemplares 
del Reglamento del Colegio de 2.” ense
ñanza, con algunas modificaciones.—El

1 Secretario (leí esta Corporación expuso 
que en este día quedaban despachados 
todos los expedientes1 relativos á eleccio
nes, y que» por parle de la Secretaria no- 
.podían despacharse más hasta que se 
devolvieran las actas remitidas á varios 
Ayuntamientos para que resuelvan las 
prole-las; cuya circunstancia se hace 
constar en acta para acreditar que la 
Diputación deja resueltas las reclama
ciones /:bn cuanto es posible-, antes del 
dia 15 en que espira el plazo.

Burgos 18 de Enero de 1869-.!— El. 
Secretario interino, León Villen. =fc=. 
V.° B/=.El Presidente, Castro, np r, 

/iii>nr,kai el noiaimo ) ni i, iirotfl óbié-n; í n 
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’ MINISTERIO DE FOMENTO;!
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Instrucción pública—iVegociaito I

, , Circular.
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Para llevar á . efecto lo dispuesto cr 
el decreto de 21 de Diciembre último, y 
en uso de las atribuciones que me com
peten, he apotijado lo siguiente:

1.* Los librps de registro páralos 
títulos que, conforme al art. 15 del ex
presado decreto, deben abrirle en los 
establecimientos de enseñanza estarán 
foliados y ¿contendrán las casillas nece
sarias.en que bagase constar e| número 
de orden del registro, nombre y. apell¡-¿ 
dos de los interesados, nato raleza:, y pro
vincia, dia, mes y a,Oq <le la expedición. 

_. del titulo, y d,er/?ob;os abonados.
.■ 2-* Habrá tantos fibros cuaqlas fa-

■ gullades sy,¡cursen en la Universiilpd ó. 
. enseñanzas se (jeij ¡en. los d.emás eslíj-, 

blecimieplos, y cada uno de ellps tendrá . 
las separaciones debidas, bien por sec- 
pionps, bien por las clases á que perte
nezcan los títulos que se espidan en 
virtud de ejercicios praqlicadop en cada 
facultado escuela. ,;¡ 67tán¿-n 6 

5.° En lodo titulo deberá hacerse 
constar la nota de estar registrado al fo
lio y con el número de orden del libro 
correspondiente á los de su clase, coq la 
rúbrica del oficial encargado de| nego- 
cimlo.

4.° ■ Cada tres meses los Rectores ó 
jetos de los establecimientos (Jarán cuenta 
á este Minislerjo, por relación nominal y

_ con la debida especificación de facultades 
y clases de titulos, de los que hayan sido 
espedidos en el trimestre, con un resú
men numérico en la misma forma al pié. 
La dirección general de Instrucción pú
blica, registrará estos parles, los cuales 
servirán para comprobar Invalidez y le
gitimidad de dichos documentos.

5. * Todos los títulos so estenderán 
con arreglo á las minutas aprobadas con 
esta fecha, excepto los de bachiller en 
facultad y bachiller en arles, que se es
pedirán en la forma que actualmente lo 
verifican los Rectores, sin perjuicio de 
lo que en lo sucesivo se resuelva sobre 
este particular.

6. " Aprobado que sea el alumno en 
los ejercicios que se exijan para obtener 
un titulo, abonará en papel de reintegro 
y antes que se esliendo este documento, 
los derechos del grado ó reválida que 
señala la tarifa vigente, y dos escudos 
mas. pqr espedicion. Y al ser entregado 
el titulo al- interesado, presentará el 
sello que corresponda á clase de docu
mento,.espedido, conforme á lo que en 
este punto disponen los reglamentos que 
rijan en los establecimientos y el decreto 
fie 12 de Setiembre de 1862 relativo al 
papel sellado. Dicho sello se vende suelto 
y engomado en los estancos en que se 
expenden efectos timbrados, y so colo
cará en la parle superior del título. So
bre este sello y parle de la vitela sé 
pondrá el,que el establecimiento use, en 
seco ó en tinta.

7. ° Al dorso de cada titulo enten
derá el Secretario del establecimiento la 
siguiente diligencia: «El interesado á 
cuyo favor se ha espedido este título ha 
satisfecho lodos los derechos de grado ó 
reválida, espedicion y sello.—Fecha y 
firma.—El sello en tinta del estableci
miento.» omití. -di auiJ

8. ° Los Redores de las Universida
des y los jetos de los. establecimientos 
harán pon la debida anticipación los pe
didos del número de vitelas que durante 
el curso consideren necesarias, debiendo 
acusar el recibo luego quedes sean.re- 
milidas.,

Inútil parece encarecer á V. $. la nej- 
cesidad de que este servicio se llene, no 
solo cop la. prontitud que es de .esperar 
de su reconocido celo, sino con el escru
puloso cuidado que reclama asunto tan de
licado y trascendental, puesto quo un 
leve descuido.puede ser motivo suficiente 
para.que se.dirijan severas censuras y 
graves cargos á los establecimientos y á 
las personas que en adelante han de asu
mir la responsabilidad inherente á la 
legitimidad y validez de los documentos, 
cuya esped¡cion les ha sido encomendada 
por el referido decreto de 21 del ei
tado mes.

Madrid 2 de Enero de 186D.=fR. Zuro 
filia.=cAI Rector y jefes dp los estable
cimientos del distrito universitario (le. • .

(Gacela núm. 18.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

) oh fil tihilr.7 moiO '-h «I oiliimn | 
DECRETO.

A consecuencia de la disolución del 

Consejo de Instrucción -públ-ica en 10 de 
Octubre último, han quedado en aquellas 
oficinas multitud de expedientes y asun
tos cuya resolución es urgente si no han 
de sufrir graves perjuicios las muchas 
personas y establecimientos á quienes se 
refieren. Se hace, pues, preciso distri
buir a lus negociados de Instrucción pú
blica los expedientes que allí existen, 
reformando la plantilla del personal ad
ministrativo del antiguo Consejo, y rea
lizando de este modo una economía 
próximamente del 50 por 100 en los 
capítulos 12 y 15 del presupuesto.

Esta medida, de perfecto acuerdo con 
el espíritu del decreto que disolvió el 
Consejo, hace posible la iniciativa indi
vidual de los negociados, necesaria en 
los actuales momentos en que la admi
nistración pública tiene que atender á la 
reparación de las infracciones cometidas 
por los gobiernos anteriores, á las pro
fundas reformas que se están, haciendo 
en Instrucción pública y al despacho de 
los asuntos ordinarios. No es posible, 
syi embargo, suprimir toda la plantilla 

.del personal administrativo del extin
guido.Consejo, porque-los negociados no 
podrían despachar mayor número de 
expedientes:q¡ue el que. hoy tienen sobre 
si, y porque existen muchos'asuntos de 
índole especial ó general que no corres
ponden exactamente á ninguno de los 
negociados.

Por estas Tapones, como individuo del 
Gobiernp Provisional y Miéis,tro de Fo
mento,! . - v ■ : :

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda suprimida la 

plantilla administrativa del Consejo de 
Instrucción pública.

Art. 2.° Se crea en el negoqiado 
primero de la Dirección general de: Ins
trucción pública una sección coq. un ofi
cial auxiliar de laclase de primeros, que 
despachará los expedientes relativos al 
cx.lipgui.do Conseje.

Arl., 5,° La economía de 5.200 es- 
dps (|ue resulta,á consecuencia de esta 
refpr.ma se aplicará en beneficio del; 
Tesoro.

Madrid 15 de Enero de 1869.=p: 
El Mipislrp de Fomento, Manuel Ruiz 
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Providencias judiciales.
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JUZGADO DE l!a INSTANCIA

El Licenciado Don Hipólito de .Enderiz, 
Juez de, primera instancia de Aslu- 
dillo.y su pacido.

Portel presente, cito, llamo y epa-, 
phyzo á María del Pilar Borja Dubal, 
natural de Guadalajara, vecina de Tor- 
desillas,. .(je qsjado viuda, de edqd de 
veinte, y .sieJe gños, para qqe dentro del 
lépinino dfl nueve . dias,,.á contar desde 
la fecha de la insergiqp en el. Boletín 
oficial (le la provincia, comparezca en 
este mi Juzgado, á efecto de hacerla 

..saber la sentencia quq, ha recaído en la 
causa criminal que contra ella y olros.se 
siguió por lesiones menos graves á María 

Dubal y María Isabel Giménez, lodos 
gitanos, bajo apercibimiento en otro caso 
de seguirse los procedimientos con los 
estrados del Juzgado, parándola el per
juicio que haya lugar.

Dado en Astudillo y Enero doce de 
mil ochocientos sesenta y nueve. = 
Hipólito de Enderiz. =Por su mandado, 
Francisco Bravo.

b¡ í ..........................? >i >■: iull

JUZGADO DE PAZ
de Burgos.

Bernardo Santa María Prieto, Secretario 
interino del Juzgado de Paz de esta 
Capital.

Certifico: que en el juicio verbal 
celebrado en rebeldía en este Juzgado, 
entre Andrea Alonso, viuda, vecina do 
esta Ciudad, y Cándido Orcajo que lo es 
de Avellanosa del Páramo, sobre pago 
de doscientos reales, ha recaído la 
siguiente : ' , ■

Sentencia.=En la Ciudad do Burgos, 
á veinte y nueve de .Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, el Licenciado 
Don Cesáreo Giménez, Juez de Paz de 
la misma, visto el juicio vebal, entre 
parles, de la nna Andrea Alonso, viuda 
y vecina de esta Ciudad, en concepto de 
demandante; y de la otra como deman
dado, Cándido Orcajo, que lo es de 
Avellanosa del Párahió, sobre pago de 
doscientos reales vellón.

Resultando que la demandante ha 
presentado su reclaníacipn en forma 
legal, por la cual aparece que el demán- 
dado Cándido Orcajo la es en deber 
doscientos reales por resto de un recibo 
de cáiatrociéñlos, aereditándólo con dicho 
documento que ocupa él folio cuatro de 
este espediente.

Resultando qpe, aunque consta que el 
demandado fue citado en la forma que 
la ley previene, no liá comparecido sin 
embargó á contestar á la demanda, ni 
alegado justa causa que á ello le eximie
ra, en el (lia señalado en q;Ué debió 
liacerlo, por lo cual se le de,clayój rebelde 
y en este sentido continuó él juicio.

Considerando qüe pór el'recibo que la 
demandadle presentó, ser justifica que el 
demandado le es en deber los doscientos 
reales que le reclama; y

Considerando que la no qumparecen- 
cia ni manifeslacion (le causa justa que 
se lo impidiera legilima la certeza de 
la reclamación, pdranle mi el Secretario 
dijo que debia de condenar y condenaba 
en rebeldía,á Cándido Orcajo, vecino de 
Avellanosa del Páramo, á que pague á 
Andrea Alonso la cantidad de trescientos 
reales y Tás' costas cansadas y que se 
causen hasta hacer éféclivó el cobro, 
tan pronto como esla- sentencia cause 
ejecutoria; y en otro caso se le haga pago 
cen el importe de bienes'de la pertenen
cia (leí Cándido Orcajo.
, Asi por esta su sentencia, que.se no
tificará en los estrados, de este Juzgado 
de Paz y á ia dénóandáníe, insertándose 
en él Boletín oficial de; la provincia para 
sn publicación, según se previene por 
el articulo, mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, deímilivamenlo 
juzgando lo pronunció, mandó y firma el 
expresado Sr. Juez de Paz, de que 
yo el ■ Seórélarló ínlérino ¡cé'riifico. = 
Cesáreo i Giménez.=Bernardo Sla.. Mafia 
Prieto, Secretario'.

Concueiyla con su origipal, quo obra 
en mi poder y á que me remito. Y para 
su inserción én el Boletín oficial de la 
provincia', libro ésta, que visada y Se
llada firmo en Burgos á treinia de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=Bernardo Sania María Prieto. = 
V.’ B."—Cesáreo Giménez, ■

olros.se
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Extracto ele las inscripciones defcctubSás que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
. (Continuación.)
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Tierra... 
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4 ild.
6 id.

■ 5 id.
2 fanegas  
Fanega y media 
Media fanega..
5 celemines...

" No la tiene...
7 celemines 1/2
3 id.

id.
Una6.a parle. 
Una fanega.... 
No la tiene... 
Media fanega.. 

id.
5 fanegas  

/. 1 ilL
4 fanegas y 1/2

id.
7 entinas
3 celemines...
Una fanega....

‘ Fanega y media 
Seminas  

' 2 fanegas  
Emina y media 
Ñola tiene.... 
-2 eminas y 1 [2 

id.
5 id.
Medra fanega..
5 eminas  

■; 3 id.
Media fanega. .
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Fanega y media 

’ 2 fanegas  
' Media fanega..

5 entinas  
5 celemines... 
No la tiene.....
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Cañamar....
Huerto
Cañamar....
Tierra 

No se espresa
Tierra  
Eras  
Tierra .....
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». Carro Sanlivañez..
» Nogal de onzas...
»... Valduzar.:.....

Navas frias  
Valdevienlos  

: 3:. Torca  
Abajo  
Torca......
Alamos .........
Presa. .........
Cantos de Valduzar.. .
Valduzar  
Puente de Abajo.. .. 
Tres Palacio  
Escabaines  
Olmillos  
Solana  
Puenlecillas............

id.
Puente de Abajo.... 
Manrique  
Prado los pasos  
Valduzar  
Cubera  
Mojun de Pinillos.... 
Canto Redondo  
Puenlecillas  
Vadera de los tinos..

>¿ N'.'ú vi <i¡) i ¡i Tapiñares.........
Pedernal  
Tapiñares  
Fuente de Arriba. 
Revuelta Valduzar 
Valduzar... . 
Carra Roa. .. 
Valgüeros ... 
Sla. Cruz.».. 
Navas frias..
Perejonal.... 
Triguera .. .. 
Enmedio ....

^Callejas  
Torca  
Conejeras ... 
Valde Gumiel 
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de las fincas. Pueblos. Pago ó término. Linderos. Cabida. interesados en la inscripción. Objeto. Año.
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Valde Viñuelas..........
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» Nogal de las Viñas....
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» Olmillos............ J. . ;U
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» Presa........................
» Puenlecillas...............
» Puente de Abajo.......
» Sla. Elena................
» Valduzar..'.i1,/...........
» Valde Gumiel...........
» Fuente Picón........ .  .
» Fray Ochavo............ .

. . » Prado los pasos.........
.......  *i¡ ’ n Vadera.....................

» Corchos.. <t..............
» Pedernal.............
» Regalillo..................
» id.
» Calzada....................
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No la liene.... 
Emina y media. 
No la liene.... 
Media fanega.. 
Una fanega.... 
Media fanega..
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4 fanegas y 1,2
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Una fanega...
5 celemines.. 
Una fanega.... 
Fanega y media 
Una fanega... 
Media fanega.. 
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Media fanega.. 
2 timinas y 1|2 
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5 celemines... 
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5 eminas
8 celemines...
9 id.
Media .. .
9 celemines. ., 
8 celemines.. 
Media fanega.

Fanega y media 
5 eminas
2 fanegas  
5 celemines... 
Media fanega..
3 celemines.... 
5 eminas  
5 id.
2 eminas, y 112 
Fanega y media 
Emina y media
4 celemines... 
Media fanega.. 
Una fanega.... 
Emina y media
5 celemines... 
2 fanegas  
Fanega y media 
4 emin’as y 112 
4 celemines... 
No la tiene....

5 celemines.. -.
4 id.
5 eminas  
Media fanega.. 
Una fanega....

Sla. Cruz. .......
Triguera
Pasadero los Lobos..
Tres Palacio
Escabaines

Enebros  
id.

Regajo. .....
Olmos ¿-i..
Valde Gumiel  
Cerezon  
Nogal de las Señoritas. 
Fuente Miel  
Sla. Elena  
Orea  
Manrique j„-

» 
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Tomás Biguero

Puente de Abajo 
Valde Gumiel... 
Fuente Pinedo.. 
Rabo del Raposo 

id.

Media fanega.. 
Una fanega.... 
Media fanega.. 
No la tiene... 
Media fanega.. 
Un celemín.. 
Una fanega.... 
2 id.
4 celemines 1/2 
Media fanega..

4 ¡celemines...
4 celemines 1/2 

id.
4 celemines...

. Media fanega. . 
3 eminas  
Media fanega.. .

id.
Celemín y medio 

. Media fanega..
id. 
id.

. id.
100 cepas .....

. 4 celemines...
1 emina  

id.
id.

. 2 celemines...

. Media fanega.... 
id.
id.

.... No la tiene.... 
Media fanega..

... . lid;

.... id.
.... . Emina y media. 

Celemín y medio 
280: cepas.. ... 
Media fanega.. 
200 cepas.... 

id.
250 id. 
100 id. 
250 id. 
120 id.
5 eminas  
500 cepas. ....
3 celemines. .... 
Fanega y media
2 fanegas. ......
3 eminas. ....,. 
Media fanega..
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Cubera  
Mojon de Pinillos... 
Canto Redondo  
Camino Solillo  
Rinconada.........  ,L
Sauce de Vegamar..-. 
Valdevient.es  
Canto Redondo  
Vallecillo  
Triguera  
Valle ....
Fuente Pinedo  
Caro Santivañez  
Valde Gumiel  
Valduzar . . ......... 
Nogal Cordero  
Návasl’rias  
Vientos ,.......
Cruz  
Arriba. ..............
Callejas. ..............
Eras de Arriba.... 
Tres Palacio  
Estacada  
Molino  
Molino Bajero  
Regalillo ...

id.
Molino de Cabañes... 
Valduzar ..
Rejadas  
Piñuelas  
Senderillo ,.. 
Perales  

id.
Valde üzar  

id.
Molino  
Mojon de Cabañes. .. 
Regalillo  
Molino ui.. 
Puente de Abajo.... , 
Poza  
Valduzar  
Sauce de Judas...,. 
Serrano.
Vaklevientos.. 
Cabainas  
Nogal ...... 
Navas frias.... 
Royada  
Vadera.........
Eras de Abajo. 
Yalde Lerego. 
Fuente  
Cortinas. ...... 
Rinconada ....

id.
Colmenares... 
Tras Palacio.. 
Solana  
Tras Pon Ion.. 
Cahuines.......
Cimillos.. v... 
Solana
Picones de la Royada. 
Valde Gumiel 
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Solo dos.. Tomasa Monzon................. 0|>.¡ii

» Maria Monzon................ l i »1
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» María Monzon................... .. Hijuela.......... 1861
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)) . eoiinioi i » )) »
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» » )) * ' ¿I
. . . V Dionisio Biguero.............. . )) i>

» Viclorina Izquierdo ......... P »
» Justa Monzon... -.............. . . » í>
D Pablo Picón..................... . . . P íl

Isabel Picón..................... . . • » í ' »

íl » P p
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» ■ 111-''7 » . . . . Mi lílí,óiil1 ■- i. i I

» . . c:i;i/T » .,.. >> oTiíiuii »!
» . r.orm;' /. » ' »
» .. .o,■lid )) » . i- ■ »
» * » »
» » * ‘ • • »
» i oj<; 'idl )) » G' »
» lid! mT »
>V » . . . w .li'rifii'i »

» )) »
)) . . í-i1: ’-.'V • )) » «•
* ll‘jOlíl‘kj'1 » »

l»i » * ->
« ■ ' ’ » * »
» •mpriiitii. )) p i
» i-ol ob;;VÍ )) II r.í ■■»

» . 'MiXUbllí i )) p «

» . iHodll'l » p « W
;,b impii' )> p » 1
)ÍI OllUk) » * »

...»/. -OU'I » « ■ * i

.11 » » p 0 »
» Manuel González Gallego...... Hijuela......... » 1
» |i;.-r. ■' TI » P 4. 1. »1
» i'jitiuiqol )) P »

, A ■ i n P »
1í jl.'ÍP/ /Jhnv-dl » » *.

» lüXiibli. / )> » i. » -

............. ». 1, » » (( p
J» » » p» "k) ,i;l< )) )) . »1

. * i; * * »
)> y )) »
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